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I ARIO DE M A D R I 
DEL DOMINGO 33 DE SETIEMBRE DE 1810. 

[ 5. Lino P. y Mr., y Sta. Tecla V. y Mr. ~z Qta. horas en la iglesia » 
de monjas de D. Juan de Alarcon.z.~OToÑo. 

Oijserv. iVíctcvji-oiógicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy, 

Épocas. 

7 ae ¿a m. 
12 del día. 

5 de ia t, 

Tertnómet. I Barómet. Atmósfera. 

Sud-süd-eétéyD. 14 s. o. \2ó p. 2 1. 
at s. o. ¡26 p. if l . Sudeste y R. 
ip s. o. | 2 ó p . ii§l.;Sude:te y N. 

El 2 5 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 5 6 m. y se po­
ne á las é y 4. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

" EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Guadalaxara á 19 de setiembre de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , R ü í de las Espafias y de ias Indias. 

Hiinos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. 55 Nombramos corregidor de ia ciudad de Guadalaxara 

á D. josef Veíadiez de ia Bastida. 
ART. 11. Nombrarnos regidores de la municipalidad de ella á Don 

Juaa Manuel de Gaona, á D. Juan Dot, á D. Julián Viejo , á D. Gre» 
gorio García, á D. Antonio Medrano y á D. Juan de Dios Oñate. 

ART. ni. Nuestro, ministro de lo Interior queda encargado de la 
execucion del presente decreto .=Firmado=¥0 EL REÍ —Por S. M. 
el ministro secretario de Estado=Firuiado—Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR. LA CONSTITUCIOM 

del Estado, REÍ de ias Españas y de las Indias. 
«Hímos nombrado y nombramos prefecto de la provincia de Guada-

laxara á su actual intendente D. Ramón de Salas. 
Nuestro ministro de lo íaterior queda encargado de la execucion del 

presente decreto.=Firmadc=YO EL REI.=:Por S. M. el ministro se­
cretario de Estado=Firmado=^Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hecnos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. SJ Las fábricas reales de Guadalaxara y Brihuega Yolvés-
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rán á entrar en lo sucesivo, baxo la administración de nuestra real ca­
sa, como lo han estado antes. 

ART. n. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda, y el super­
intendente general de nuestra real easa, cada uno en la parte que le 
toca , quedan encargados de la execucion del presente decreto.—Firma­
do—"! Q EL RSI.rrPor S. M. el ministro secretario de Estado=Firma-
doniVliriano Luis de Urquijo." .. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LACONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de ias Españas y de las Indias. 
Queriendo premiar los servicios distinguidos que ha hecho el regi­

miento i.° de la Brigada irlandesa, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. JJ En ío sucesivo se llamará el regimiento i,° de la Bri­

gada irlandesa, regimiento Real Irlandés. 
ART. ii. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe­

cucion del presente decreto. = Firmado =: YO EL REÍ. r r P p r S. M. el 
ministro secretario de Estado.=: Firmadorr Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Los que hayan puesto oro en la real casa de la Moneda hasta el 19 
inclusive de este mes , podrán acudir el lunes 34 con sus pagarés para 
percibir lo que les corresponda. 

D. León de Sagasta, caballero de la Orden Real de España, juez de 
primera instancia de esta villa de Madrid &c.: por el presente cito, lla­
mo y emplazo al dueño ó poseedor del patronato real de legos qus fun­
dó Doña María de Aneaga, del que parece lo fue últimamente su so­
brina Dcña María Josefa Pérez de Lorreaga y Arteaga, rriuger del Lie. 
D. Josef Antonio Morante, abogad© de los reales consejos, para que 
dentro de 30 dias , que por tres términos les concedo , y el último pe­
rentorio , acuda ante mí , y escñbanía del infraescrito , por s í , ó por 
medio de otra persona con poder bastante, á otorgar la escritura de re­
dención de un censo de i o3 rs. de principal, que pertenece á dicho pa­
tronato, y estaba impuesto sobre una casa en la corredera de S. Pablo, 
nú<.n. 25 de la manz, 449 , propia de Don Pedro Lombardo, vecino de 
esta referida villa , y asimismo á percibir los réditos que se están de- ' 
bie ;do hasta 23 de julio último , en que se consignó y depositó dicho 
capitalicen apercibimiento que pasado el citado término sin haber com­
parecido , les parará el perjuicio que haya lugar. Fecho en Madrid á 
15 de setiembre de i8io.=Sagasta.=:Santiago de Estepar. 

Se propone carrera de ligereza On propose une course de vites-
de dos caballos : se desaña á la a- se de deux chevaux: ón déñe le 
puesta desde 10 hasta i 3 luises: pari depuis 10 jusqu'á i£) louis: 
dicha cantidad se depositará en l'argeat sera déposé (si on trou-
maaos de un escribano en Madrid vé un adversaire) le i.° da mois 
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el i.° del mes de octubre próximo, <K8,b» prcchain . ches UFJ notaire 
(si se encuentra adversario) y el á Madrid : i'exécution se fera le 
dia 15 de dicho mes de octubre se 1$ 8.bre S^dresrer á mcnsieur le 
hará la execucion. Se acudirá al direeteur du nsanége de la calie de 
señor director del picadero de la la Flor de Peralta , á la del Pozo, 
calle de la Fior de Peralta, á la del quartel de Sto. Domingo. Note. II 
Pozo , quartel de Santo Domingo, y a en cette. academie 40 cnevaux á 
Nota. Se venden 40 caballos de to- vendré de toutes espéces, 2 bomaes 
das clases , 2 yeguas de color ba- juments bayes, de 5 ans, bien dres-
yo, de edad de 5 años, para coche, sécs nour le carrosse , et 2 mulles 
y 2 muías de 6 años , con una dor- de 6 ans , atteílées á une dcrmeu-
milona inglesa: se viniera todo se angbi. e : á vendré en semble 
junto ó separadamente. ou séparément. 

Hoi domingo, á las 7 de la noche, en la calie de la Vitoria, frente al 
juego de villar, con superior permiso dará principio la compañía de vo­
latines á SUS habilidades de baile en la maroma , volteo y equilibrios} 
dando fia con las verdaderas sombras chinescas, y una primorea ilu­
minación de varios colores y piezas. Los precios son: la entrada un real, 
asientos de luneta 2 , y los de sillas y balconcillos 4. 

VENTAS. 
En la antigua y acreditada fábrica de pintados-estampados perma­

nentes en telas, sita en la calle de la Concepción Gerónima , inmediato 
á la misma plazuela , casa núoi. 7 , se ha hecho nuevamente una por­
ción de tinta fina para escribir de legítima agalla de aíepo de Turquía, 
y se vende al equitativo precio de 3 rs. va. el quartiíio, sin que se ai-
tere en lo sucesivo su clase superior ni precio. También hai otra tinta 
charolada para botas y zapatos sin cáustico, como lo tiene experimen­
tado el público, á 8 rs. cada frasquito, y á 2 rs. la medida pequeña, lle­
vando donde echarla.—Asimismo se advierte en beneficio del público 
que en esta fábrica se pintan telas y sábanas para vestidos, imitan­
do las de cotón, y aun dexándolas mejor que éste, pues por usada y 
vieja que esté una sábana se la dexa de modo que dura quasri-
plicado que el cotón, á causa de que las pinturas que se hacen en esta 
fábrica son al olio y de china, con las quales no se estropean las te­
las , como sucede en toda clase de cotón; pues el batan, calandria, 
preparativo-;, hervidos en las calderas de" rubia, tintorum, el picadero 
-en el prado, el sublimado corrosivo, el fierro viejo disueho en vinagre 
fuerte, y otras drogas que se usan para la composición de las pintu­
ras del cotón , son capaces de roer y estropear las telas texidas por mas1""* 
faertes que sean; notándose que si es permanente el pintado, es poco 
durable respectivamente , y si han tenido mucho cuidado en fabricarlas 
para que no se quemen, entonces son mu i falsas , pues á la primera la­
vadura se quedan como una rodilla vieja y sucia de cocina, como no ig­
noran los que gastan cotones en jubones, chaquetas, zagalejos &c. Igual­
mente se pintan psnuslos, cotonías, muselinas, chalecos en cortes ó he­
chos, calcetas y medias que imitan las inglesas de seda, jubones y za­
galejos por usados, remendados ó zurcidos que estén, pues esta pintu-
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ra todo lo cubre y disimula. Y mediante á que hasta ahora se ha paga­
do la vara Ten quadro de dicho estampado al éiio á 8 rs., se advierte que 
en io sucesivo será su precio fixo 6 r?., y siendo por mayor se rebaxará 
á proporción , ó se harán 25 pañuelos ó varas de tela gratis, dando un 
ciento de varas de ellos en pago ¿ de suerte que el público y el comercio 
hallarán siempre un beneficio considerable en las manufacturas de di­
cha fábrica. También se pintan medios-pañuelos de 3 esquinas de á vara 
á 3 rs. cada uno: se retiñen, componen, pintan y alustran con la mayor 
equidad ios pañuelos mantones que hayan perdido su primitivo color, 
sean de madras ó de otra qualquáer tela. Asimismo se dibuxan manti­
llas, faldas, vestidos, guarniciones y quanto se quiera para bordar: ad­
virtiéndose que el dibuxo ó estampado se hace con barreta de china de 
ingenieros, que no mancha, y sale al instante, y no con iapiz, pues éste 
ma-ncha las muselinas y telas de punto (como todos saben), y se necesi­
ta hervirlas con aceite y xabon para sacarle. También hai de venta un 
grande acopio de dibuxos nuevos del dia para bordar. Igualmente hai 
chalecos de pieles pintadas de buen gusto y de mucho abrigo, ya hechos 
y guarnecidos de cinta de seda, á 40 rs. cada uno. 

raí la calle de Embaxsdores, casa núns. 2 , junto á S. Cayetano, aca­
ba de abrirse almoneda, en la que se venden con equidad bas ¿antes mue­
ble? de moda , y una colección de quadros grabados. 

En la calle de Cantarranas, núm. 12 , qu-arto baxo, se ha abierto al­
moneda, en la que se encuentran varios muebles con equidad. 

En la casa quartcl de inválidos, calle del Prado, cuarto principal de 
la derecha , se vende con equidad una araña de 8 mecheros. 

Si algún sugeto quisiere comprar una berlina de bastante luxo , y en 
un precio equitativo, podrá acudir al maestro guarnicionero <|ue vive 
en la plazuela de Matute , quien la manifestará y tratará de ajuste. 
> Se venden con isaucha equidad 5 estantes de madera de pino , quasi 
nuevos , para armar una tienda ó librería , y un armario encarnado de 
4 cuerpos, con cerradura y 3 caxones. Darán razón en la tienda áe Don 
Simón Geniani, calle de la Montera, núm. 13. 

PÉRDIDA. 

Quien se hubiese encontrado un sombrero con galón y trencillas de 
plata, y un relex de plata ingles, que se perdió á ías 9 de la noche del 
19 del corriente á lo último del salón del Prado junto á la Cibeles , se 
servirá entregarlo en la tienda de aceite y vinagre sita en la calle de los 
Reyes, donde darán las señas y el hallazgo. 

TEATROS. 
En el del Príncipe , á las 7 I de la noche , se executará la comedia en 

3 actos, tradacida del francés, titulada la Esposa delíncante, y ua buen 
fin de fiesta, intermediada con la sinfonía de la Caza. 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la comedia antigua 
¡en 3 actos titulada el Pretendiente con palabras y plumas , con tonadilla 
y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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